
REAL CEDULA ' 
DE S.M . 

...... 
Y SENORES DEL CONSEJO, 

EN QUE SE :MANDA GUARDAR 
y cumplir el Decreto inserto , por el qual se 
prescribe el método que ha de observarse en la 
cobranza de la cootribucion impuesta sobre las 
herencias y legados en las sucesiones transversa-

les, con las c.teclaraciones que se expresan .. 

EN PAI\'IPLONA: 

En la Imprenta de la Viuda de Ezquerra-
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POR LA GRACIA DE DIOS , REY DE 
Castil1a , de Navarra , de Leon ., de Aragon, 
de las dos Sicilias, de Jerusalen ., de Grana
da , de Toledo ,. de v,. alencia , de Galida ; de 
Mallorca, de Menorca , de Sevilla , de Cer
deña, de Córdoba~ de C6rcega, ,de Mórcfa, 
de Jaen, de los Algarbes ~ de Algecira, de Gi ... 
bral tar , de las Islas de Canaria, de las In
dL s Orientales y Occidentales, Islas, y Tierra
firme del Mar Océano ; Archiduque de Aus ... 

' tria; Duque de Borgoña , de Brabante , y de 
,Milárl;Goi,deJle,Ab ~de, F~udes, Tirol y 
Ra{~lqqa,;'J J.J,. ..¡~ 

·A Todos 1os Alca1des mayores 
0

y ordina
rios, Jurados , Regidores , Diputados, y de. 
mas Jueces y Justicias de las Ciudades, Villas, 
V&Ues, Cendéas ,,, y ,.Ln~r~~,';~tt':,tate, nn,estro 

-Reyuq, de,, Nava,rra,,·,;; de:"aGalquiera estado, ca-
Jidftd y condidon qné. sean, hacernos saber: 
Que ante Nos, y los del nuestro Consejo fue 

. presentada la Real Cédula eón su Auiiliatoria, 
y Pedimento del tenor siguiente, 

B DON 

Narrati'Da .. 
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ON ARLOS 
POR LA GRACIA DE DIOS, REY DE 
Castilla, de Leon, de Aragon, de las dos Si
cilias, de Jerusaleri , de Navarra , de~:.Gr.anada, 
de. Toledo; de Valencia , de Galicia , de Ma

~· llorca, de l\ilenorca, de Sevilla, de Cetdeña 
de Córdoba , de Córcega , dt'i Múrcia , de J aen: 
de los Algarbes , de· Algecira , . de Gibrafrar, 
de las Islas.. de Canaria , de las· Indias Orien
tales .. y Occidentales' Islai y Tierra .... firme del 
ma_r Océ~~o ; Archiduque de Austria ; Duqúe 
ele BorgQna ; de Brabante y de Mjlart • Conde 
de Ahspurg , de Flandes ; Tirol y Ba;celo:03• 

. s~:fior dej',Vizcaya ·y de Motina &c. Á 1os del 
mi Consejó, Presidente y Oidores de mis Ati~ 
dienc!as y Chancillerfas , AlcaÍdes , Alguaciles 

.AA:_ni13C~a,y¡C~% :y;;i t«losJOS CorregiÜófe~; 
- "'Ats~s~:~te, Inte:µftevte8',i. G0herp~.dbresi A1taf.,; 

/t~ -m?yw;es Y btdin~i~s; :y iá .otros·· quales"' 
i~;'fll~~f<! l~~~es. y Justicias de ~stós.·m1s Reynos, 

ano.·· éon10 d · S.· .-J. , ' · A··b· -d · ,,,,, fi, , .., .,. . e. enor10., . a . en-
t.a,lttl i .. ,I.os ~"'~q·_ ue ~.:ahora son ., ctr 

, '. ,'íaJ ' ' .. ')1 .,1 

,t tBa-ia·: . , · •. ~ a;qti ;é14elaete "i ··· J.:; dtftttts 
onasqde &ó,ual'?ltlid.~, r~'t''"·:.a:~ .. ~ ·~~·1~-~!J .~ ,,J •. A~r · , ... . .n:1' ". ;' · .. , ... ~ ~.:l'JifY~J lo-<.13 ·ª. ~,,, :f'El ~uttilf~; iQ.?•ree.-

mt,JJ· .. ·.eµc1a que':seanr ... ¡.J~.· °".·µ~. JA~tr,;;;,~.···d· ': . ..;,, .. . •j '.~~ :; "1.. :.r· ... : .. 1·11·a··s .. . "", ., .. ~· ...... ,;~lii! ~· ~"'L.&.:U! :ati~ ··~ .. , v: 

Y L"'."'.'.'~:'""•·.• ....... de esttii mis R eynos y Señoríos-. a' 
. . ·. ' 

~¡j(j et;i esta mi Real Cé:dHfa 
·· ' ~,~era}SA.~~.!'Q\le 

ti1~t- ~:~ g,oo~jo en · ·····• ·· · · · · veín-
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, .. eint~ y dos de este mes parg su cumplimien-
to copia del Real Decreto que dirigí , coa Ja 
misma fecha á D .. Miguel Cayetsoo,;. Soler mi 
. Sedreiarid: de Estado y del Despacho IJniver ... 
s~l'• 4.<!: .,Hacienda, cuyo tenor es como se si-
·gué : ;''" Los repetidos recursos de los interesa
dos '"en los legados y herencias de sucesiones 
tran9versales, que han adeudado la contribn
-cion impuesta por el R:eal Decreto de diez y 
11ueve de Setiemibte de ,mil, setecientos noven
ta. y,::ocbú ➔ lian hecho ohsefY.ar que •$erá mas 
sua11:e 'Y .expe,dita so e:décion .si se e1:c:usan Jas 
diferencias de parentescos y de bienes que can
san formalidades inc6rnodas y justificaciones á 
~eces mas costosas que el total importe del de-:
¡-echo. , Para obviar estos fri.convenientes , y fa .... 
cUita..t Ja. cobranza con alivio de mis, ámadu~ 
,vasallos .. , .. he··•·venido ahora en maadar~ue eiam
.pre que la sueesion al último poseedor en los 
:vinoulados, Y' la herencia por testamento 6 
.abintestato en los Ubres , sea entre ascendien
tes ó descendientes por linea recta, quede en.; 
teramente exenta', aun f.1Dan4º :'se,haya dispb~ 
:tQ' ,~en: "iSl:pS :del .·~· . t~Dft/1.J ~qmut:o·· 'p&ra 
otros ;>:y.:q~· ... ij ··cremas· casos en que 
no haya stiéesores ó herederos de aquellos, se 
exija por punto general , y en el término pre,. 
ciso de un año un dos por . ciento del total va~ 
¼ot: líquido de los bienes libres , reservando á 
los h:erederos $u :deredho1, i reintegrarse de la 
quo ta éortespQIW.iflnte á l?s legatarios, y una 

e ter-

11.tal Decreto. 



-6 
tercera parte de fa renta artua1 de•40:$ qe M?-
yorazgó , Vínculo,. Fideicomiso , Pa_tronat? de 

. Legos_, ó qualquíera otro ~sufruto d~ stj clase, 
cobrándose la mitad quando _herede ó suceda la 
muger al n1arido, ó el marido á ~a _hluger, y 
declátando , como dec1aro, que para :en .. el ca-

: so que por interes. del comercio , ó-. pot' otra 
·--Causa grave rio COQVenga á 'los h€rederos for
mar inventarios judiciales 6. extrajudiciales, oi 

. presentar con publ'icidad rehtciones juradas de 
:Jü& bienes hereditáíÍdS ; podrán acudir á mis 
Iót€ndentes 6 Comisionados, i quienes áuto-
-tizo para qt1:e tQm~ndo 1os oportunos informes 
J"e.servado,a\ .. ;-: y· ex1giei.tdo con Jgual sigilo Jás ma~ -
-cirestácioims · qtt~ 1stimen cond ttcentes · á-.:ia ver-. 

~ rutder~. · guarltfa de las testa.meritarías , corhpoir· -· 
.gdn el derecho por una cantidad •alzadá. <Elf Io.
demas. que no se altera por es;úe .:Deér.eto dexo 
:.erl · sa fue·t2iá y valot:~el priríliiP.0:1 Tendrdsio· éri:... 
,tendido : fo éom11nrotfe~ :á ':~~ .· ConSejbS: de 

·C:tStillit ·'<t. ~.,A,, · .. A1Jt~.c~•·•l.a~ 
1corrispoodiQl1liés· · ~eiftil~r- f, i<lúet1.las 

. . . .. . J. . é. - ••.. ' • ' . ' ! J :! '! :; ., !"' ;! '.'.· ·' + ,;,·., .. 
~las· y ,otd€nes qne?·s.e teqq1rtea,parit {sifdim~ 
::pHo.1iento. _¿ Palácio · á veinte y Ü:ós de~ Dicietn~ 

, , ~~.. . '~? tetedentos' nov'entá :y' riueve: . : A 
•· 1 @qn 1 ·", • t:'.elr:~a)!~tano, Solet\ :.,i'-~.::Publícado ert 

el~má, Co.nsejd:.:01:Qh.oF ·Re-aiI)ecreto•t,y 6rden ➔ &a~ 
►bíendo-.oide ín voce á\mís Fiscales:, acótdó.su 

, ~flimá:e.nto, . y expedir'. esti ntf C€dula:.: Por 
4b~;'ipla~::~;Q>:9,1¡p1andct á · tv:do~, y. á eada ünó de- . 

. q¡111ug · íµg~ési~. :ttisiríto~ .y·" ju.risdí,~~~~, 
·••te'S, 

'( ,;;,i,: ,;,/\'~ "':·~'.:_¡,' 

. hes , • ve:1is , gtia~ds-, Y G'Umpfais ÍO dtsprtes% 
en el. dta:dó t11i1,~Reat D0éretc/inserto en la par
te._ ~_:\i~,::)~~s_pec~ivinie~te o~ correspboda-;á ca~ 

. -y9 Jia darei~ 'las, órde~es y -.. Ptovideúdas qñe 
•~ean· n~cesar_iás:que así es·.íni voluhtad·f\.r' 

· ~.que . ~l -~ra~lado ___ impreso de esta mt CéduÍa- . 
firmado de Don:;Bartoiomé Mrifioz d.e Torres mi 

' • .• . ¡ .. i ' 

.. Sec~etario , Esé~iba_nó , de'.. ~áril'ahi mas antiguo· 
·. y _ de G·obietoo :det tni Coh,sejó; se Je. dé Ta 

• i · . t l 1 ,,. • 

m1srna'.:-_f€·: y .t,téelit·o. güée•::iji :~t1. érlgi'1át. Dada 
;¡~µ ).\~_ad114 á ·v~írite y qüatro de Dtéiembre de 
PJil.~~~~cí~~tos póve~ta y riueve.-Yo·EtREY.~ 
_Yo D. Sep-astiaB --~i~ueia; S~cretado dei ·itey 
.,bú1~stro _ Seño~ ,jo hice· éséribir' pot sti mancla1..o 
J3o. ·--~~ Gregorio. deía Ctiesta;,:::: ·D .. Benito Puerl~ 
~~e!·~-:º9q, Josepb Eust~,JJ1roJ~Jotttti~~;-DoÍi·,,A~- , 
,,~oiqíJ ;\fíilan11eia¡- ~Doii .Aadt~s· tstfaza:~·lt~ 

'111, 'e \,~ ,'· ·11,, t '11.,;: 'f # .._ • •. '''I 

~istrªd:f~ .Don Jos~li .. Alegre. ~ .. Te·nient*-·- de 
~Cal1ciH<i!r. way~r;, Don . Jo_sepi~ · Aiegr~~- ·. -.~ 
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-· - Es. copia de su i/rigirial ; de que cerlificih 
' . ' 

b; · Bart~ifiH1ld · JJ.--'L·t rniz¡;' :;:\, 

-MI PJBR,E/t/t CANTRNGENERAL DE Real Cédula 
.mi R<;j:nri' ·.,j~·. · ~tiitfll~til ';i ~e~eñte:·, y lo~ d~i hti AuxiliaiQria 
Consejo:; .~ .Aléaldcs ~e .. 111 Cotie . hzaj;ot Ne él ~ JJ 

piro$ 



.8 
otros (fltnlesquíct> mis Jueces y Ju~ticias de di-

J.· ~ Re1mo á quien el cumplzm1ento de· esta 
_[: w V ' d l . .. Cédula toca ., ó tocar pue a en qua quier ma-
nera , S/JB.ED : f}tte por el mi Consejo setª et; 

.pedido · ¡a Real Cédula., de que , es exemp a~ e 
adjunto , ~n .. que se manda gt.Jat!ilar__Y. cumplir ~l 
,Decreto" f11: '.f lla inserto ' par el ~=q1ueJ:se prescrz

~.he el f!ltétodo .. que .. hll de obser'V~rse en la cobran
. za de ltz contribucion impuesta •sobre las heren
. cias y legados en Jas sucesiones transversales, 

.. con las declara,iones que se expresan. En su 
:conseqftenda' os_ .mando , que luego . que, . 'Veais 
:~.estu ·:.mi Cédt1;la , y la· adjunta, impres~ ,/firma
"':ds .ile· J)on Bartolomé Muñoz, ~ mt Sec~eta"!"' 
,~io , Escribano ... ·de Cá1t1ara , , Y ~e, ~~bter~o 
de el ,dieho mi Consejo, la guardets , :~umplars 
y e":f!.Cuteis, y hagais_ .guardar., cumplir y exe
;CJttar~~l!(toiJó y· pOY ,toao, _s~gu14,y como e~ ella se 
contiene y,,~•declara, dando para Ju puntual cu,n~ 
pli~f):JI _ollse,wa¡fd4 3~ .4nlénes ,,,y. :J>rO'lJi◄ 
deñcias que C011/Vengan ' y ,, se~n. necesw1as ' ·~ 
manera que.:. con· ·efecto~ iB J!evetJf ·pura Y debz..,. 

· da execucion. por todos los Ministros , Jueces 
· · - 4,tr ese , .. referido · mi Rey no , Y de-. 

mas f!Bfsona; á quienes en qualquier manera. to-
cáre sin ~mh · ale i~t;i ··Leyes,:, Fue-

, . ' .. ' ~ ... J · · r·os de él , GR·· , -t/i~Cllt:tt# 1r:, ··íri~ue_tta#ZII$, e s .. 
tilo . nsoJl costumbre , y otra qualqut~ cosa que 

' MI,¡#( et,· t01tfttffió, iJue .para en . 
!'" • -~ • ., ... ~ ri,Jzo,: e,ta .vez dispenso , ,,.qüe· 

arll·· e1
•·• •• lt>deorá1::;;,Ae-

m , " ' ' ';;, •1>: •!t. . :·1' :¡,.,z ... 

!ante, que a;5i e3, ,,,,,¡ 11 'DfJ,i'U.n/J·aa_ 

á dace,., "4 linero de mil y 
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=ro EL 
;REr: - Por mandado del Rey nuestro St:J~
ñor. = Sebastian Piñuela. 

Pamplona 20 de Enero de 1 800. Cúm..:. 
plase lo que S. lVI. manda en esta su Real e¿.; 
dula. El ir/arques de las :/Ímarillas; 

SACM lN:!iGESXAil: 

.:E1 Fi~al de-V,. M. dice, que se le ha pasadd 
lá Real Cédula Aurlliatoria que presenta., libra
~ª por vuestra Real Petsona, su fecha en Ma
.drid .doce ~el tortiente; pQr,•la que sirve man
~dai ., ... ~ua., .. , p~· @ate ... Retroo ,'C:e ... ·.y:•mrde .. ·· .1· .. ;···· .. ·co· .. m··•P· •·I.a =:&--·.: ,J/.r ~ w,,,,l' ,,., ,,_, .Jf'· •¾-.! ~~ ~,. '¾--• ~··~ ""' ", "' . .-,l 

~~IP;~ar ~~ªt.,,~:atil .. a ··que~J itDpr8Sá )aro1mpaib, 
firmada tle Don Bartolomé Muñoz de Torres. 

, ....... ,V ... ' ' ,. ., , 

sn Sécretar10 ,, ... E~rib~o de Cámara mas·afit!-
gud y de Gobierno , en que se prescribe el 

.. métod9 qtie ha de observarse en la cohranza 

. de Ja contribudgg, iOJp~~§ta sp•b~e las, here11cias 
_.-y _¼,ga~os/en lª~;,,,:'~~ .; ~j:,PPl~~s:¡•ron 
¡,las, dec}ar~~q~!ei'.;i · ~,p~n. Y respecto de 
que se halla puesto el, cútn¡>tase por el Ilustre 
vues~ro Vis.o-Rey, Marquts de la~ Amar,illás, 
para que surta su debido efecto y cumpíímíento. 

.. , 4 V. :M;~. snptiq µi~yl~ <k,spacbar la cor
__ :,;espqp~~Ftt~ S~l-l:re,ar~M.::f!.f!~~ asenitandose di
.. cha~s "ít~I~s· C \lf}l;~::e·µ J~ ,·libros Reales, se 
~irnprim·a~. ,·los exemplares n~esarios , y remitan 
~á esta Ciudad , Qabez.~s_ 4e,, Merindad J y Pue◄ 

· · ,, , hlos 

Cúmp!,1se .. 

Pedime1,to 
det,--.c~ ...... ,.,·.··-

Fiscal.. 



Decreto. 

Auto. 
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blos exéntos para su publicadon, y de haberla 
hecho se presente testimonio , &c. Pamplona y 
Enero 2 1 de 1 8 oo.. Adrian 1Jlarcos 1f:lat'tinez. 

Las que se comunicaron á nuestro Fiscal, 
y Diputadon del Reyno, y con lo que expu
sieron se hizo Consulta ála Real Persona de S.M., 
y con su resolucion se proveyó en quince del 
corriente el Decreto siguiente. 

\ 1istos Señores Regente , Ozcariz , Sesma, 
1\ielgarejo, Texada, y Rada en quince de Di
ciembre de mil y ochocientos. 

A conseqüencia de _la Sobrecarta dada en 
este día á la Real Cédula de veinte y nueve de 
Noviembre último, se despache la correspon
diente á esta que en aquella .se refiere, se sien
te en· los libros de. Cédulas Reales ,,.se· imprima, 
y circule en la forma .or-.dinaria. 

JIY:€!'fl:ó·1!;,·:Z·].rif'.'ffllílf•" •. :g:;ta ':lállt~· d1 ~e~ 
sejo Real' en Parnplolla en Consejo'~,¡, quirtce de 
Diciembre de mil y ochocientos; y hacer Au .. 

:to ::'J. P?Í~ . Presentes los Señores Regente , Oz..c 
;'Gar~I, ~'.,.;~iesma, Melgarejo, Tetada , y Rada, 
del Consejo~ J~l:~i ,faí-11 '(;Oñi' S~ctetarib. 

Y para que llegue á notitia de' todos, y na-
die p1rate!Jda ignorancia , y se cumpla literal

:m~~d; > , on~~xto, mandamos despachar 111 ~r~
r,,se_._._ n_,_:_._:~_,e,._,~:' c~n., ,1:_:~,s~.•~-· p~ra ·sg P_,un_ ~! Y .. ~'•delSr- , 
· 11.o✓ ':~Bf p .: ·~, ,:~!~é en l libros de 

Cé-

Cédu_ías Reales,' impriman , los exempiares n:~ 
cesar10s Y·· publ1q'u•en· . . 1 •" ·11 . . . . ' . . . . en as ca es y puestos 
~~o~tumhr~dos de" est~ nuestra Ciudad de Pam-
plona;_ ~a?ezas de Merindad, y Pueblos ex~n-
tos _; dmg1endose '.los ,necesarios para su publi• 
cac1on ; Y ,. que _se remitan los testimonios con-... 
ducentes de haberse hecho á nuestro Consejo. 
Y da~os }a pres:ente firmada por el Ilustre nues
tro VIS(}-Rey; ~arques .de las Amarillas, pot 
el Rege~te 1 . y Old~res de nuestro Consejo, re
fre~dada por ~1 1nfraescrito nuestro Secre-

' tat10 de .Acuerdos 1 y Consultas , y sellada 
c,on el Sello tnayor de las Armas de nuestra 
Real. Chancillería, en está dicha nuestra Ciudad 
de Pamplona á quince de Didernbre de mil 

. Y ócbod~nto~ ::: Fl Marques de fa.s Amad~ 
llas. = lJ, Tiburdó del_ Barrio"= D. Julian 
Antonio de Oz.cariz y Arce.. = D. Zenoa Gre
gorio de Sesma. = :O- Fernando Meigarejo de los 
Carneros. .:_ D. Francisco Saenz de Texada.= 
D. Joaquín Antonio de Rada.= Por ,mandado 
de S. M. , sti Virrey, Regente, y los de sn Réal 
Consejo1 en su nombre. Joseph Antonio Goñi,Sec. 

Por traslado. Joseph Ant0tzio Goiii, SecretarÍó~ 


